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sentadas por el recurrente a lo largo del expediente, pues no
hay que olvidar lo dispuesto tanto con un carácter general
por el artículo 137.3 de la ya citada Ley 30/92, como más
específicamente para la materia aquí tratada por el artícu-
lo 37 de la Ley Orgánica infringida, según el cual “en los
procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias
objeto de la presente Ley, las informaciones aportadas por
los agentes de la autoridad que hubieren presenciado los
hechos, previa ratificación en el caso de haber sido negados
por los inculpados, constituirán base suficiente para adoptar
la resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin
perjuicio de que aquéllos deban aportar al expediente todos
los elementos probatorios disponibles”, ratificación que se ha
producido en el procedimiento instruido.

I I

Estos preceptos no han hecho más que recoger la reiterada
doctrina jurisprudencial, pues ha sido y es constante juris-
prudencia del Tribunal Supremo la de atribuir a los informes
policiales, en principio, veracidad y fuerza probatoria, al res-
ponder a una realidad de hecho apreciada directamente por
los Agentes, todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido
la sentencia de la Sala II del Tribunal Supremo de 5 de marzo
de 1979, al razonar la adopción de tal criterio, afirma que
“si la denuncia es formulada por un Agente de la Autoridad
especialmente encargado de un servicio, la presunción de lega-
lidad y veracidad que acompaña a todo el obrar de los órganos
administrativos, incluso de sus Agentes, es un principio que
debe acatarse y defenderse tanto en la vía administrativa como
en la contencioso-administrativa, ya que constituye garantía
de una acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la pre-
sunción de inocencia rige sin excepciones en el ordenamiento
sancionador y ha de ser respetado en la imposición de cua-
lesquiera sanciones, sean penales, administrativas en general
o tributarias en particular, nada impide considerar a las actas
y diligencias de inspección como medios probatorios a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo (sustituido por el artículo 80 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre), y 74 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, no existiendo objeción
alguna tampoco para la calificación legal de aquéllas como
documentos públicos con arreglo a los artículos 1.216 del
Código Civil y 596.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, “la estimación de la pre-
sunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1991 ha declarado, en base a lo establecido en el artículo
25 de la Constitución, que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al derecho
administrativo sancionador, dado que ambos son manifesta-
ciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Estado, según
era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal Supremo.
Por todo lo cual hay que concluir que los hechos imputados
deben ser tenidos por ciertos al haber sido objeto de com-
probación por inspección directa de los Agentes que formularon
la denuncia y no deducir el interesado, en los descargos y
alegaciones presentados, prueba alguna que desvirtúe la impu-
tación de las infracciones cometidas.

I I I

No obstante lo expuesto, de acuerdo con el artícu-
lo 113.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según el cual “el órgano que resuelva
el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como
de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas
por los interesados”, se suscita la existencia de una única
infracción del artículo 60 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas por la
admisión de los menores, en vez de tres infracciones por cada
uno de ellos.

El artículo 26.d) de la Ley Orgánica 1/1992 tipifica como
falta leve “la admisión de menores en establecimientos públicos
o en locales de espectáculos, cuando esté prohibida, y la venta
o servicio de bebidas alcohólicas a los mismos”; por tanto,
en el caso que nos ocupa existe un único quebrantamiento
de la norma, debiendo haberse impuesto una sola sanción.

I V

Así pues, a juicio de este órgano ha de ser modificada
la Resolución recurrida en el sentido de confirmar la imposición
de una multa de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.) por
una falta leve, dejando sin efecto las otras dos de la misma
cuantía.

Vistas la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, y demás normas de
general y especial aplicación, resuelvo estimar en parte el recur-
so ordinario interpuesto por don Bernard Mahieux y modificar
la resolución recurrida en el sentido de reducir las tres multas
de cincuenta mil pesetas cada una a una única sanción de
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.).

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, P.D. (Or-
den 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 19 de marzo de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se suspende la ins-
cripción de determinadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empresas
Titulares de Salones que en el Anexo de la presente Resolución
se relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los plazos
que les han sido conferido para ello, la constitución de la
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fianza reglamentariamente establecida, se entiende decaído
su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decre-
to 180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
declarar la suspensión de la Inscripción concedida a las Empre-
sas que en el Anexo de esta Resolución se relacionan, y en
su consecuencia, la suspensión de todos los permisos de aper-
tura de Salones Recreativos y de Juego que tuvieren concedidos
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente ETS: 33/87.

Interesado: Recreativos Royalti, S.A.

Sevilla, 13 de marzo de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la inscripción
de determinadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empresas
Titulares de Salones que en el Anexo de la presente Resolución
se relacionan, y que por las precitadas empresas se ha soli-
citado la cancelación de la Inscripción en el Registro de Empre-
sas Titulares de Salones, y que la inscripción podrá cancelarse
por voluntad de las mismas manifestada por escrito a la Direc-
ción General del Juego, hoy de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto declarar la
cancelación de la Inscripción concedida a las Empresas que
en el Anexo de esta Resolución se relacionan, y en su con-
secuencia, la cancelación de todos los permisos de apertura
de Salones Recreativos y de Juego que tuvieren concedidos
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente ETS: 211/91.
Interesado: Nueva Sala de Juego, S.L.

Sevilla, 13 de marzo de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de incoación recaído en el
expediente sancionador que se cita. (AL-409/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-409/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Francisco Tari-

fa Tarifa (27.494.179). C/ Gerona, 1. 04740 Roquetas de
Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y
art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 12 de marzo de 1998.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta y Resolución recaídas en el
expediente sancionador que se cita. (AL-272/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-272/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisco Tari-

fa Tarifa (27.494.179), C/ Gerona, 1, 04740, Roquetas de
Mar (Almería).


